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reunidos en Con~reso. considerando: 
1° Que el teniente coronel Jtran Do
mingo Ilfona.sterios prestó sm-vicios'im
porJantcs á la cansa de la Independen
cia. y Libcrt.icl ele Venezücla, pues desde 
el 19 ele abril de 1S10 ocupó en las filas 
Libertadoras su puesto como capitán 
que era en el Gobierno español. 2° Que 
en 1S12 murió de resultas de heridas 
rccibiclils en la acción de Ara~ua en 
mayo del expresado año. 3° Que su 
nieta María. del Carmen Monasterios ha 
quedado en la. orfandad y sin recursos 
para suh:Üstir, según lo ha acreditado, 
dcercbm: 

Art-. únic:o. Se scflala á María llel 
Cm,nen l!fonasterios una. pensión de 
quince pr-sos mensuales. 

Dado en Caraca.s-..-\.15 ele Mayo de 1S54, 
úw 2.::i ele la. Ley y 44 ele la Inclepcu · 
,'leneia.-El Presidente del Senado. Pedro 
Porf,,ro.-El Presidente de la éámara 
de lfoprt'sentantcs. Liscwdro R11edas.
rn Sceri't;:rio del Senado. J. A .. Pérez.
E! Scert>lario ele la Cámara de Reprcs?n
tanks, ,1: Padilla. 

Camcas mayo 26 ele 1S54, año 25 ele 
la Ley y 44 de la Independencia.
Ejccútc:se.-.T. G. Jfo11agas.-Por S. E.
El Secretario <le Estado en el Despacho 
de Hacienda, Pío Geballos. 
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DECRETO tle 3 clti--i1oi:iembre de 18-5-:l com
p!e111P11tm1do el de 1339 Número 37S 
que e~·lablece ·i-arias formalidadPs pc,ra. 
la aplir·!lció11, <le los -indultos. 

JOSE GREGORJO .MOXA.GAS, Ge
neral en Jefe de los ejércitos de Ve
nezuela y President.e de la República. 
Vistos los vacíos é inconvenientes que 
ha presentado en la práctica el decreto 
legislatirn ele 3 de mayo de 1339 sobre 
formalidades en Ja aplicación de los in
dultos, pm·a su más exacto cumplim.ieuto 
y fáeil ejecución, decreto: 

Art. 1° En el caso de que esté preso 
el que aspire á gozar del indulto, ó en 
que se coutro\icrta en juicio si debe ó 
uo aplicárselc conforme al artículo 2° 
del citado decreto legislativo, deberá re
cibirse á prueba dicha controversia como 
artículo perjudicial. 

A..rt. 2º No es consultable de oficio 
el fallo que niegue el indulto, y solo 
será en el caso en que sea favorable aJ 
interesado, quien tiene expedito el dere-

cho de apelar al superior en caso des
f,worable. Si el fallo es injust.o, y el 
interc;:aclo no apela, el tribunal á quien 
deba consultarse la sentencia definitiva. 
hará la aplicación ele aquella gracia, si es 
que debe gozarla el encausado. 

.Art 3° Cuando en este último caso 
la Corte Superior hace la aplicación del 
indulto, deben1 consultm· su providencia 
con la Corte Suprema, por ser hoy con
sultables con dicho tribunal tochls las 
condenaciones ele pena corporal, y para. 
cumplirse con el final del citado artículo 
2° del referido decreto. 

.A1,' 4º Siempre que un tribunal de
crete f,n-orablementc una solicit,nd de 
inclnlto, ú oiga apelación por haber ne 
gado la gr-acia, al remitir el expediente 
en consulta ó apelación á su superior 
respcct-ivo, oficiar.·1 al Ministro del In
h:!rior dánclolu cuenta. del nombre y ape
llido del a!!raciaclo. del vc:-:indario vele la 
facción e1tquc lnÍbicrc figurado, éxprc
sanclo el caráct!'r con que- su distingui<.:ra 
en ella. 

Art. 5° Si c>I fallo es favorable. el 
agraciado dcbcr-á ponerse en libertad Ílajo 
la fianza, y si aquel le fuere imposible 
ha.lJar fiador en el lug.?r en que se le 
sc~uía. la eausa. se le soltarú d,mdo eau
ción juratoria. · 

Art. 6° Cnanclo los con1plicados en 
una. facción sobre qnc haya. rccaiclo un 
indulto. se hallasen huvcndo. escondidos 
ó ausentes del país. se -aco~cÍ·án ant-e el 
Gobernador ele la. provincia:--adondc se en
cuentren ó ante el del domicilio del soli
citante. Si por la naturaleza del decreto 
de indulto y por el grado de delincuencia 
del que aspira á la. gracia, éste tuviere 
que quedar sujeto á la expuJsión ó con
finación c¡uc le imponga- el Poder Eje
cutivo, aquella autoridad lo arrestará, 
hasta que éste haga la declaratoria con
veniente, sin perjuicio de que pueda 
libr-arse del atTcsto ofreciendo fianza ele 
que cumplirá en el acto con la condi'
ción c¡uc se le imponga. 

Art. "7" Si el indult-ado á quien se le 
hubiere impuesto como condición á la 
gracia, el extrañamiento, la quebrantare, 
el ticmpe que le falte se le convertirá 
en presidio, cuya declaratoria hará el 
Poder Ejecutivo con solo estar probada 
la identidad de la persona. 

Art. 8° Toda confinación que se -es
tablezca como condición á la gracia, 
se entenderá que envuelYe la precisa 

Recuperado de www.cidep.com.ve



obligación de presentarse á la. primera· la ci:lii.solidttción de esta misma ¡,nz e;, 
autoridad gubernativa del lugar cacfa. mcticstcr la. unión de todos los n:nczo
treinta elfos y b,ijo la pena de qne si l.!nos; 3" Q1!c la Clemencia r-s el búl
se ausPnt.11·e de la provincia durante la. s:nno que cicatriza. las hcricla,- de la 
confinación, el tiempo que le falte de Patria, rcstitufe la tranqnifü!:111 ú las 
ésta se convertirá en extraíiamiento, pre- familias. v reconcilia ú todos ca na 
via. declaratoria del Poder Ejecutivo des- mismo Í>e11samicnto de o!vido de lo pa
pués de una. justificación ·administrativa- sado y de esperanza para. e! porvenir; 
mente hecha. y 4° Que el Poder 1-~jccntirn es el lla-

Art. 9° El cxtraiwmicnto impuesto ; mado á hacer u;.:o _de este rcm~ili_o sa.
como comfü:ión á un indult:1do. surtirá los , ludable por cuanto tiene el 1'onoc11111cnto 
mismos efecto:;; como si fncÍ·a una. con- ; práctico de l.u; cir~unstan?ias p.wfü:n
denaeión judicial res1>ccto á los derechos ; lares en que elche ser aplicado, tlecre
cle ciudadano, de conformidad con el I t.;m; 
número 4" artíeu!o .15 de la Constitución, 1 Art. únieo. Se :rnto1·iza .1l Poder Bjc
y mientras no se obtenga. rehabilitación ; cntivo para. conceder sah-o:::ónduc·to;:, c:ou 
con arreglo á h1 ley. ! el fin de qac vuelvan al país los vc-

Art. 10. La. solicitud de rehabilita- ) ne:zolancs que por motirn de los aeon
cií111 se hará ele r:m1formidad con la lev I tccimicntos políticos de 18-lS ú la fecha, 
de 2!i de febrero de 1846 sobre la mate- 1 SC hallan fuera de él, ,Y que :l Sil jui
ria ¡ pero deberá dirigirse al tribunal que. ci~ no sean perjudiciales al orden pú
en última instancia. hubiera fallado en 11 bhco. 
la causa de conspiración, á no haber Dado ca Caracas á 8 tfo fobn•ro lle 
medido .. el indulto; y en vez de compro- 1855, afio 26 de la. Ley y 4-3 de la 
barse que está cumplida la sentencia Indcpendcneia.-EI P1·csidcute del Sc
condcnatoria, según lo exige el número · nado 8i/resil"e, Arzobispo ele Gam;,·11.<:.
l º m=tículo 2° de l:1. cfü:ha. ley, se probar{:. El Pt·csidcute de la Cúmam. ele Hcprc
cl cumplimil'nto de lacondición impuesta seutantes, José Víctor Ariza.-El Se
al imhilt1do. crctario del Senado. J. _.t_ Ph-ez.-EI 

Ari-. U. El Secretario de Esta<lo eu Secret..1rio de la CáÍnara de Represen
los dtspachos del Interior, Justicia y He- t.mtcs, J. Padil/11. 
laciones Exteriores dará cuenta, de este Caracas febrero !) de 13,:;.:;, aüo 2G 
decreto al Con!,ri·eso en su proxima. reu- de la. Ley y 4-3 de ht Iudepcmlcnci.1.
nión. ' ¡ Ejecútcse.-J. 'l.'. Jfo11ayas.-Por S. K 

Dado: ~rma<lo de mi 1!1auo_: sellado 1 -:-~l Sc~rctario }e_ Est..~d_o ___ en_ los· ~)~;s-
con el scilo del Potler EJcctitn·o y re- · pachos ac! Intc11~n, -~u:::.-hcu ~- Hcl.1c.o
freudado por el Secret.1rio de Estado en nes Exterwrcs, P'rm:c;sto .Jlr¡1111fo. 
los Despachos del Interior, Justicia y 
fü:laciones Exteriores. en Car-acas á 3 
de noviembre de 1851, ai10 25 de la ley 
y 4-1 de la Indepcncleneia.-J. G. Jfo. 
1wga_s.-Por S. E.-El Secret.u-io de 
Estado en los Despachos del In_terior, 
Justicia y Relaciones Exterioi-cs, 8imón 
Plwws. 

934 
DECRETO de 14 de- feb,·ero tle 18:3.,. mli

cio11amlo el ,le iS53, 111í111,.ro S~Ú, que 
co11cetle prii:ileyio ,¡ la soúc-rlml empre
sari(/, ele ·1m ferrocarril e11lr!.- Puerto 
Cabello y 8a,i. Felipe. 
(Refundido en el número .1.018.) 

933 El Senado y Ciunara. de ncprescn-
tanl:cs de la. República de Yenczucl:!, 

DECRETO <le 9 de febrero de 1855. ,wlo- reunidos en Con!.ri·cso. conside,·:111do: 1° 
,-izmulo al pocle;- Ejec11tfro par<Í co11ce- Que la empresa - del · ferrocarril entrn 
cler safroconduclos. Puerto Cabello y San Pc!ipr, pm· las 
El ~enado y Cámar.1 de Represen- grandes ve:ntajas que rcdnncla. i't la :\"11-

tant('.s de la República. ,de_ Venezuela ción, sir,•iendo de estímulo al espíritu 
rcumdos en C'.ongrcso, considerando: 1° de asocia!,ión. t~'ln 11eces,1ria v c;;enci.11 
Que la paz_ de que go~a. la República, al progr~so Ínoral y mntcri:il de todo 
y qu~ está en los ammos _y ~n las 

I 
país, exijc una protección efic.!z; y 2° 

neces1d1_1des de todos, da m?tIVo a pen- ¡ Que los empres,u-ios de la obr.1 han to
sar. 9-ue no puede !1a'?cr mnguna tnr- cado en su ejecución con i11c0Hvenien
bac1on del orden publico. 2° Qne para I tes de mucha ma.:,crnitucl que exponen la 
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